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si se ha deieriorntlo sin culpa del com
prador, la pérdida debe sufrirla aquel; 
pero si ha medi:ido culpa, aunque sea 
lern, debe indemnizársele del deterioro. 

Art 15. L'.l cosa ,okerá al poder del 
rnndcdor libre de todas las cargas ó ara
nímenes con que la hubiere grarnci~ el 
comprador después de estipulado el re
tracto con \·encional. 

Art. 16. Si el comprador hubiere 
hecho mejoras necesarias á la cosa, las 
pagará el \•entledor antes de entrar en su 
po::esión, no comprendiéndose en éllas 
los gastos ordinarios de simple con.,er
vación; pero si fueren Miles, el ven
dedor entrará de nuevo á po<'.eer la 
cosa, con la obligación de destinar para 
su comprad,1r, hasta pagarlas, la renta 
que produzcan dichas mejoras, debiendo 
constituir hipoteca por su valor sobre 
dicha cosa. 

Art. I-7. Para que el comprador ó 
tercer poseedor adquiera irrerncable
mente el dominio de la finca, si dentro 
del término del retracto el ,endedor no 
lo ha ejercido, ocurrirá ante el Tribunal 
competente pidiendo ')Ue con audiencia 
de su vendedor, ó del que represente los 
derechos de éste, se proc1:da al justipre
cio, conforme á las disposir:iones legales. 
Si del justiprecio resultare que el com
prador no ha pagado siquiera la mitad 
del precio, estará en el _deber de entre
gar la diferencia; y no queriendo ó no 
pudiendo verificar la entrega de este 
complemento, se declarará rescindido t'l 
contrato de ,enta, y se pracederá, según 
las disposiciones Cllmunes, á subastar 
la finca, para abonar de su producto la 
cantidad desembolsada por el comprador. 
Caw de presentarse controversia sobre 
mejoras hechas por el comprador ó te~
cer peseedor, s.i seguirá previamente 
juicio ordinario sobre éllas. 

§ único. Las disposiciones preceden
tes no obstan para que el ,endedor soli
cite también este procedimiento, que de 
ningún modo será rem .. nciable, pena de 
nulidad. 

Art. 18. El derecho de retraer dura 
cinco anos, si en el cont:-ato no se ha 
sciialado término. 

Art. 19. Se derogan todas ias dispo
siciones contrarias á esta ley. 

Dada en Caracas á 31 de mayo de 
1861.-El Presidente del Senado, Este
ban Telkria.-El -Presidente de. la Cá
mara de Diputados, José Loren.w Lla-

mozas.-EI Secretario del Senado, .D. L. 
Troconis.-EI Secretario de la Cámara 
de Diputados, Le,fo Lameda. 

Caracas junio J6 de 1861.-Ejecútese. 
-El Vicepresidente de la República, 
Eucargado del Poder Ejecut-irn, Pedro 
G-ual.-Por S. E.-EI Secretario rle Es
t.ado en los D~pachos dc,I Inlerior y Jus
ticia, A. J. 8ih:a. 
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LEY de J-1 de jimio de 1861 derogando la 
N° 251 de 1836, P título 6° d~l Có
digo de 71rocedimie11lo judfoial sobre 
trámites particulares e,i la acción eje
cutiva. 

[lnsubsistente por el N° 1357 _v por 
el inciso 2-t, artículo 13 del 

n'º 1.423.) 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República de Venezuela, decretan 

TITULO VII 

De algunos proCllllimientos especiales 

LEY I 

DE LA ACCIÓN EJECl.iTlíA 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

SECCIÓ~ I 

Del procedimiento en general 

Art. 1° Aun cuando la demanda se 
funde en un título qne tenga aparejada 
ejecació:i, en la citación y conciliación 
se observarán los trámites establecidos 
por las leyes respec~ivas del procedi
miento ordinario. 

Art. 2° Si no hubiere conciliación, el 
Tribunal dentro de las veinte y cuatro 
horas después de haberse contest.ado la 
demanda, ó de haberse dado por con
testada conforme á la ley, librar!í. man
damiento de ejecución, á no ser qne el 
demandado en la contea:!::,·ión alegue 
excepciones comprobadas por ,tocumen
tos de igual fuerza al de la deuda. No 
se podrá librar el mandamiento sino 
ror cantidad líquida y exigible por no 
tener plazo ó por haberse vencido, ó bien 
por "una obligación de ejecut.ar alguna 
cosa determinadamente con plazo cum
plido, en cuyo caso el mandamiento su 
dirigirá al embargo de biens., equiva
lentes {í, la cantidad en que estime el 
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llcmanJaulc, bajo juicio •tite sc le :;ig1w 1 . !)- L!r~dilos nct-irns contra 1111 Ll:rccro 
en la folia del dcmamlado; moderando el u cnalqmcrn derechos que 1nH,da CJcrccr 
Tribunal la cantidad jurada, si la c-01!- • el deudor. 
sidcrnrc cxccsirn. Art. ;·4 Si hubieren tlado bienes en 

Art. 3º :-Si el demandante prcsc"Jia prenda ó garantía colateral, ó en hipo
alcruno de los t.ítulos comprcmlitlos en el teca, se pi-occdcri contra éllos antes 
11 gmcro '?º del artículo 1-1, se procc,lcr:'1 <1nc cont-r,, ningunos otros. En los ca
conforme :í la ley sohrc ejecución ,le sen- sos en <¡ne ¡deba procederse contra los 
tcncia. sueldos ó pensiones, sólo se cmbar~ar:í 

Art .. -1" Pnetlc pedirse rcposicic'.,n, den- la mitacl, si el sueldo ó pensión mensual 
t.ro de tres días, del auto en ,1nc a:e de- excediere de doscientos pesos; sólo la 
(;rete ó nic!!uc el mandamiento de cjccn- tercera parte si fucr!l de ciento hasta 
ción, y apelarse clc1~t.ro de los cinco días doscientos: y :;;ólo una enarta parte en 
si!!nicnics :í la ncgatwa de :u1m:lla. los menores de cien pesos. 

~Art. :;0 El mandamionto ,le cjccn- Art. Sº Cuando se cmbarzucn bienes 
ción expedido _por c_l J_uez y. refrendado inmuebles que no cstcn ·IÍipolcc:ulos, 
por el Secretan~, se cmrcgara ~l dcman- se cxigi1·á al dcmamlado un fiador tic 
dante: c11alr1111cr Juez tlcntro de las s.mcamicnto; y si no presenta bienes 
nintc y cuatro horas de habérsclc pre- bastant-e3, ó prcscntúmlolos deja lle dar 
sentado, y bajo la mnli-a de rninticinco el fiador de scncamicnio en sus casos. se 
pesos, requerirá_ con él al tlcmandado el le pondrá en arresto hasta que p:ignl', 
pago : y. n~ ,·crtficánd~lo en el ~et?, s~ preste fianza para el pago r,ccptada por 
proccdcra a,cm~argar l11encs suficientes a el acreedor, ó haga cesión de bienes. Y 
cubrir la cant-1dad demandada, con sus si, habiendo prca:entado bienes GUC se 
intereses v las costas, los cuales se de- han embargado ó si por no haberlos 
positar{u: · con arreglo . :í_ esta le)'.· ~I presentado está en arresto, prcsb1rc 
dcn?audantc no concurr1ra en nrngnn después fianza aceptada por el dcm:m
caso á la intimación ni al embargo de dante, cp1cdarán libres los bienes cm
lo., bienes del demandado; pero sí podrá bargado., y cxcni.a su persona del arresto, 
indicar ó acusar los pertenecientes á és- libcrt.úndosc también de éste por la 
te é informar al Juez ejecutor todo lo sesión de bienes. 
q~c cslimc conveniente para el desem- § único. El demandante podr:í pedir 
peño de su c!1cargo. Si hicier_e la acu- el emb:irgo de otros bienes siempre que 
sación de bienes antes de librarse el sa solicitud no tienda ii invertir el orden 
mandamiento, ést.e contendrá l:i. indica- del ari-ículo G•, y decretado el nucrn 
ción dP. los bienes acusados. embargo, quedarán libres los secnest-ra-

~ único. Si el mandamiento fuere á dos antes. 'l'ambiéu podrá pedir el 
ob~ar cu un cantón di.erso del en que embargo de otros bienes, ,1.SÍ del jmtiprc
rcsida el J ucz que lo libre, se compro- ~io de los embargados resultare no ser 
harán con arreglo á la ley de registro las bastantes para el pago de su crédito é in
firmas ,1ue lo autoricen, no dándosele tereses y las costas. 
cumplimiento al carecer de esa forma-

A1 t. !lº Annquc pague el deudor al 
lidad. acto de la intimación. serán de su carero 

A.rt. Gº En los embargos se observará la costas causadas cñ el juicio. ,, 
el orden siguiente : Art. 10. Si al hacerle la intimación 

lº Dinero efectivo ó deuda pública no encontrare el deudor en su domici
uacional, provincial ó municipal, si se lío, se le hará por boleta que se dejará 
contratare. por su orden á sa mujer, hijos mayores 

2° Alhajas de plata, oro ó pedrería_, de catorce aiios ó demás personas de su 
si las hubiere. casa. La boleta se fijará á la puerta 

3º Frutos, alquileres y rentas de toda del Tribunal y de la habitación del dc-
cspecic. maI!dado, publicándose también por la 

4.º Sueldos ó pensiones. imprenta si fuere posible. Y á los diez 
Bienes muebles. días de hecha así la intimación, se pro-

5º cederá al embargo de bienes. 
Gº Bienes semovientes. Art. 11. Si durant-c el jaicio

1 
y antes 

1·0 Bienes inmuebles. de pronunciarse sent-encia, venciere al-
Sº Derechos de nsufruct-0 ó uso, gún nuevo plazo de la obligación en cuya 
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virtud se proceda, podrá el demandante 
pcclir qne se extienda la ejecución por s~ 
importe, consiclerúndose comunes á cl1-
cha ampliación los trámites que hayan 
precetlido ,. la contestación clada por el 
demanclad~. La seuteucia deberá tam
bién 1romprender clicha ampliación. 

Art. 12. 'l'odo lo que se practicare en 
,·irtnd del mandamiento de ejecución, 
las diligencias para anunciar la rnnta de 
los bienes embargados, las que sean ne· 
cesarias para el justiprecio ele éllos, y 
cualquiera otra que conforme á est:i ley 
ten!!'a relación con el e111bargo y rnnta 
ele clichos bienes y con el arresto ó li
bertad del demanclaclo, formarán un 
cuaderno separado. 

Art. 13. Nada ele lo concerniente á 
la ejecución suspende ni altera el joi<!io 
ordinario de la causa, sino que se obser
rnrán lo;, mismos trámites y términos 
establecidos para el procedimiento ordi
nario eu los títulos anteriores : y mien
tras la causa no esté concluida en todas 
sns instancias, no se rematarán los bie
nes embarg~clos; pero desde que haya 
una sentencia ejecutoriada se verificará 
el remate, si se han hecho couforme á 
esta ley los anuncios y el justiprecio do 
ios inmuebles ó derecho de usufructo ó 
nso. 

SECCIÓ.S- II 

De los títulos que tienen aparejada 
ejecución. 

Art. 14. Los títulos qne tienen apa
rejada ejecución, son los siguient-es : 

1° La escritura pública. 
2º La sent~ncia ejecutoriada, la con

ciliación y la conformidad en la deman
da por parte del demandado. 

3º La confesión expresa hecha ror la 
misma parte ante el Jnez cómpe
tente. 

4º Cualquier documento pri,ado que 
haya sido reconocido bajo juramento 
ante nn Juez por el otorgante. 

Art. 5° P;?ra preparar la acción eje
cut.irn pnede pedirse ante cual')oier Juez 
del domicilio del deudor, ó del lugar en 
qne -se encuentre,· el reconocimiento por 
éste de In firma estampada en un docn
mr.ni.o prirndo, y deberá ordenarse por 
el Juez que el deudor declare bajo jura
mento sobre dicho reconocimiento. 

§ único. La resist~ncia del deudor á 
cont~star afirmativa 6 negativament-0 

respecto del reconMimieñto que se le 
exija será suficiente para que tenga dichQ 
documento fuerza ejecutirn. 

Art. lG. Los títulos referidos en el 
artículo 10 que se hubieren librado, ce
lebrado ú otorgado en un cantón di..: 
verso :il en que se intente la acción eje
cutiva, no tendrán mérito ejecuti,o si 
las firmas que los autoricen no vinieren 
comprobadas conforme á la ley de re
gistro. 

Art. J-7. Será uula toda ejecució1i 
trabada en contmrnnción á los artículos 
de cs.-. sección. 

SECCIÓN Uf 

De los bie11es sometidos <Í la acción 
ejecutiva y de los casos en mte 

ésta puede i11lenlan:e ' 

Art. 1S. La acción ejecutiva se exten
derá ú todos los bienes del demandado 
que no estén expresamente exceptuados 
por esta lc>y. 

Art. 19. Aun cuando el título eje 
cutivo t~nga plazo no cumplido, po
drá intentarse con él la acción ejecu
tiva en los casos siguientes: 

lº Si hay justo motivo para so.,pe
char la fuga del deudor. 

2º Si hay justa causa para temer la 
disipación de los bienes muebles por 
parte del deudor. 

3° Si otros acreedores traban ejecución 
sobre los bienes de dicho deudor. 

4º Si por hechos imputables á éste se 
clisminuyen las garantírs dadas á su 
acreedor. 

Art. 20. Inteni..1.da la demanda con 
nn títuloejecuti.o de plazo no·cumpliclo, 
y alegándose cual_quiera de las circuns
tancias comprendidas en los casos del 
a"rtículo precedente, después de oída la 
contest:ició:i, se abrir~ por ocho días una 
articulación para aprobar la circunstan
cia que se alegue en la demarida, la cual 
se setenciará al noveno con el único 
objeto de decidirse si se libra ó no el 
mandamiento de ejecución. 

Art.. 2-1. Esta articulación es sin per
juicio de que se siga la demanda; pero, 
aun terminada ésta, no podrán 'fenderse 
los bienes,- si el plazo aun no se ha ven
cis}o y el deudor manifiesta que quiere 
aozar de él, sino qne permanecerán en 
depósito. 
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SE-CCIÓX IV 

De la.jicm.u, e,i le, acció,i ejeculim 

_ Art. 22. Siempre que haya ele recibir
se un fiador. el Tribunal lo admitirá si su 
solvencia es· notoria ó justificada. 

Art. 23. La prO\;dencia que lo admit.a 
se ejcc_utará sin embargo de oposición ó 
apelamón . 

.A.rt. 24. El fiador de saneamiento res
ponde de que los bienes embar!!ados son 
de la propiedad del deudor; y resaltando 
lo contrario, estará obligado á pagar el 
valor de la demanda y las costas. 

Art. · 25. Admitido el fiador, se exten
derá su compromiso en el expediente. 

SE-CCIÓX V 

De la ejecru;ió11 co11trc, los herederos 

Art. 26. Si durante el_jnicio muere el 
demandado la ejecución principiada con
tra sus bienes se suspenderá por doce días, 
continuándola lue~ contra la herencia; 
sin que baya necesidad de volverá prin
cipiar el juicio. 

Art. 27. Si la ejecución no ha princi
piado los actos contra el demandado no 
podr-.íu, bajo pena de nulidad, proseguir 
contra el re;>resentant-e de la herencia, 
sino doce días despues que haya sido no
tificado. 

CAPITULO II 

De lu ejecucióii sobre lo~ bienes 

SECCIÓX I 

De los bie11es q1ui 110 puecleii embargarse 

.A.rt. 2S. En ningun caso se embar
~: 

1°· El lecho necesario al deudor, á su 
mujer é hijos que viven con él. 

2° La:ropa de preciso aso de los mis
mos. 

3° Los.retratos de-los ascendientes y 
familia del deudor. 

4° "El derecho de habitación del deudor 
6 de él y su familia. · ' 

5° Los intrnmentos y utensilios indis
pensables á los art-esal!o~ y labradores de 
labores menores. 

6° Los documentos, papeles ó apunta
m.ient-0s hechos por el deudor para la 
formación de alguna obra. 

7° Las medallas ú otras prendas con 
que la República ó las corporaciones 

científicas nacionales ó extranjeras, hayan 
premiado los servicios del deudor ú de 
sus antcsapados. 

8° Los artículos de alimentos que C'Xis
tan en poder del dcmlor hasta la concu
rrencia de lo necesario para el consumo 
de la familia durante un mes. 

9° La propiedad ele los objetos que el 
deudor posee fülneiariamcutc. 

10. Los bienes donados ó legados con 
la expresión de no embargables, siempre 
que se haya hecho constar su valor al 
tiempo de la entrega por tasación apro
bada jndicialment-e; pero podrán cm -
bargarse por el valor adicional qile ad
quieran después. 

Art. 29. No podrán embargarse, sino 
para pago de alimentos, alquileres ó cré
dit-0s con privilegio sobre todos los bienes 
muebles, las pensiones señaladas por la 
ley á los militares, viudas ú otras perso
nas, ni las dadas 6 legadas por particula
res á título de aliment-0s. 

Art. 30. No podrán embargarse los 
papeles pertenecientes al deudor _que no 

· sean títulos de créditos activos contra un 
tercero, ó actos traslativos, declarafü0os ó 
constitutivos de propiedad mueble ó in
mueble, de alguno de los derechos del ar
tículo 64 de la ley de privilegios é bi_pot-e
cas, ó de otros derechos reales. 

.A.rt. 31. Los frutos pendientes en las 
fincas rurales no podrán embargarse antes 
de los treinta días que pre!)edan á la época 
ordinariá de su madurez . 

.A.rt. 32. No podrán embargarse: 
1 º Las cosas d~ uso público, las servi

dumbres reales sean rústicas ó urbanas, 
ámenos que sigan la suerte del predio 
dominante. 

-2° Los inmuebles en poder-de un ter
cero, cuyo título de dominio esté re~tra
do, á no ser que se obre por la accion hi
potecaria establecida en la sección 3n ca
pítulo 4°, t.ítulo 2° de la-ley de privilegios 
é hipotecas 6 por la que-tenga uu :acree
dor privilegiado ·sobre.dichos·- inmuebles 
con título regisl:ra40; ó que el tercero 
traiga sn dominio sobre el inmueble de 
una enagenación hecha p<?r el deudor des
pués de citado en pleit-0 sobre· Ja propie
dad ó posesión ·del· inmueble, ó de una 
enagenación celebrada· treinta días ·antes 
de la declaratoria :de quiebra; cesióú · ·de 
biénes ó concurso formalizado al enage
nant-e. 

Art, -33. Los acreedores personales de 
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no coheredero ó de nn socio no podr!Ín 
trabar ejecución sobre la parte indivis.'l 
ó haber ilíquido de su deudor en los bie
nes de una herencia 6 sociedad, á no ser 
que dicha parte ó haber sc_a cierto y _ li
quido por haberse deducido la porc16n 
con que dicho deudor deba contribuir al 
pagode las deuc~as sociales 6 de la h~r~n
cia. Pero podran provocar la parl1c16n 
de los bienes de la. herencia 6 la liquida
ción de la sociedad. 

Art. 3-1-. Será nulo el embargo practi
cado en contravención á las disposiciones 
de esta sección. 

SECCIÓX 11 

Del embargo ele los bienes y títulos 
que esMn en -poder clel 

deudor 

Art. 35 El Juez ejecutor se acompaña
rá de la autoridad primera de policía de la 
parroquia en que se hiciere el embargo, 6 
en su defecto de do_s vecinos mayores de 
veinte y un años, cuando concurran las 
circunstancias siguientes: 

1 ª Si las puertas exteriores de la casa 
del ejecutado están cerradas y no quiere 
abrirlas. 

2° Si se niega á abrir las piezac inte
riores de su casa 6 los muebles cerra
dos. 

3" Si no está present.c en el lugar del 
embargo, y si no hay para representarle 
ningún pariente ni sn mujer: 

Art. 36. El act-0 de embargo conten
drá: 

1° El mandamiento de ejecución. 
2º La intimación hecha al deudor y la 

contestación, 6 {i falta de estos actos, el 
cnmplimiento de las formalidades qne les 
suplen según el artícnlo 10. 

3º · La relación de las cos.1s embarga
das, so número, peso 6 medida, segí10 su 
naturaleza 6 su situación si son "inmue
bles. 

4º El nombramient-0 de un deposita
rio. 

Art. 37. El acta se firmará por el Tri
bunal, por la aut-0ridad de policía .6 veci
nos suplent:es en los casos del artículo 35, 
por el depositario y por el deudor y la 
J.>!lrsona que le represente; pero si ést.1s 
últimas no· quisieren firmar, se pondrá 
constancia de su negativa. 

4rt. 38. Si el embargo se hiciere so
bre ~ttilos de créditos activo~ de plazo 

T. rv.-"7 

-- -- --

vencido contra un tesorero, se procederá 
inmediatamente {i cobrarlos por el depo
sitario, siu n~csidad ele hacer excusión 
en los otros bienes del deudor. 

Art. 39. El embargo de un inmueble 
comprenderá los objetos que el propie
tario hubiere colocado en él, par-a su uso 
y aprovechamiento perpetuo. 

Art. 40. Si hccho·el embargo, el deu
dor justificare plenamente que la. renta 
neta de sus bienes durante un año, basta 
para cubrir el capital é intereses de su 
deuda y los gastos, ofreciendo la libre 
administración al demandante, podrá 
suspenderse indefinidamente aquel, si 
éste lo aceptare ; y en caso de no acep
tación, se suspenderá por ocho días para 
qne el deudor presente persona que 
quiera administrarlos pag-ando en el acto 
la. deuda, los intereses y gastos. 

Art. 41. Cuando se embar!!llen los 
frutos constitutivos del usufniéto per
teneciente al deudor, 6 el derecho de uso, 
el Tribunal pedirá de oficio al registra
dor -de la situación del inmueble des
membrado con esos derechos, una certi
ficación de las cargas 6 gravámenes que 
pesen sobre el derecho embargado. 

Art. 42. El Juez de la causa pedirá 
de oficio al R-e!!istrador de lasituación 
de? inmueble embargado, una certifica
ción de los derechos de enfitéusis, usu
fructo, uso 6 habitación; los arrenda
mientos por tres 6 más años, y las antici
paciones de alquileres 6 pensiones por 
uno 6 más aüos; las sen'ldumbres con
tinuas negativas y las descontinuas: y 
los créditos privilegiados 6 hipotecarios 
constituidos, impuestos, reconocidos, con
cedidos 6 que graven dicho inmueble, y 
qne estén registrados. 

Art. 43. El Tribunal participará al 
referido Registrador el embargo hecho 
sobre el inmueble 6 derecho del usufruc
to 6 uso que lo desmembren 6 estrinjan, 
determinando aqtiel por sus linderos, 
lugar de su situación ~' demás circuns
tancias que lo caractencen, {i fin de que 
registren el oficio de participación en el 
protocolo número 6°. 

Art. #. Si el ejecutado no tmiere 
más recurso para vinr que la renta del 
inmueble embargado, 6 de los derechos 
de usufnicto, 6 uso, el Tribunal á pe
dimento jnstifi_cado, podrá fijarle una 
parte para qne viva de élla durante el 
embargo; y la providencia. se notificará 
al ejecutante para que dentro de tres 
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oonteste lo que estime conveniente. Si 
se ·opusicrP- se abrirá una articulación 
por ocho dí~, que se sentenciará ~ no
veno á fin de reducir la parte asigna
da, 6 deciarar la continuación ó no del 
goce. 

Art. 45. Si el ejecutado ocupare e! 
inmueble. v el usufructo ó oso de él se 
hubiere énibargado, el Juez dispon~ 
su desocop,1ción dentro de un térmmo 
que fijai·á, si hay te~or de que el ~le1~dor 
abuse de la ocupamón para perJudicar 
el derecho embargado. 

Art. 46. Si el ejecutado resistiere la 
entre!?a de las cosas ó títulos embarga
dos se le quitarán por fuerza y autoridad 
de justicia, sin perjuicio de apremiarle 
con arresto. 

Art. 47. Concluido el embargo, el 
Juez ejecutor remitirá en el día, ó por 
el primer .correo, las diligencias con
cernientes, y anun_ciará ant-es, por una 
vez, en la. parroqma en que se encuen
tren los bienes. la venta de éstos y el 
Tribunal comiténte, observando en lo· po
sible los artículo!; 6S, 69 y 71. 

SE-CCIÓ~ m 

Del emba.rgo ele los bienes y tít11Jos m poder 
de ,m tercero 

.A.rf:.. 48. El embargo de créditos ac
tivos del deudor ó de otros bienes que 
estén en poder de un tercero, se ejecutará 
con previ_a citación de éste. 

.A.rt. 49. El tercero declarará la suma 
que deba el día del embargo y las que se 
vencieren después expresando la causa 
de su deuda. Y si se tratare de otros 
bienes, dará una relación circunstanciada 
de éllos y expresará por qué títulos los 
tiene. 

.A.rt. 50. S1 el tercero no diere la de
claración ó relación del artículo prece
dente, el ejecutante podrá demandarle 
en juicio ordinario la soma ó bienes que 
crea tiene en su poder pertenecientes á so 
deudor. 

SE-CCJÓ~ JY 

De 1,, co11c11rre11cü1 de dos ó m<Ís embargos 

·Art. 51. Si los bienes que han de em
bargarse ya lo estuvieren por el mismo 
Juez, ó por otro cualquiera, ~ reemba.r
ga.rán en el propio depositario, notificán
dosele que no· los entregue á persona 
alguna, aunque medie orden de otro 
Juez. 

Art. 52. Reembargados los bieilel!, el 
acreedor de mayor suma seg¡úrá la ejecu -
cion; y los demás acreedores no prose
guirán los embargos que hayan hecho, 
bajo pena de sufrir los gastos. 

A.rt. 53. Sin em_bargo podrá acordar
se á otro acreedor de menor suma la 
prosecución del embargo en los casos 
sig11ientes : 

lº Si el emb,u·go obtenido por el 
acreedor de mayor suma fuere tachado 
de nulidad por haberse contravenido á las 
disposiciones de la sección 2~ del anterior 
capítulo y de la 1 ª del presente. 

2° Si hubiere colusión eut-re el acree
dor y el ejecutado. 

Art. 54. Vendidos los bienes á solici
tud del acreedor de mayor suma el pre
cio se depositará para distribuirse entre 
él y los demás acreedores que habían 
obt.enido embargos sobre los mismos 
bienes, haciéndose el pago con arreglo 
al título 4º de la ley de privilegios é 
hip_otecas que trata del orden de los 
acreedores, y siempre que los otros con
currentes en el embargo hubieren alcan
zado para la fecha de la venta sentencia 
ejecutoriada favorable. 

SECGIÓ~ V 

De los depositarios 

Art. 55 .. No podr-'an ser depositarios: 
1° El ejecutante, su cónyuge, sus pa

rientes en el cuarto !mido civil de consan
guinidad ó seg¡rndo de afinidad, sus de
pendientes ni sus domésticos, sin el con
scntinúento e::s:preso del ejecutado. 

2° El ejecutado, su cónyuge, sus pa
rientes ó afines en los grados arriba 
expresados, sus deP.endientes ni sus do
mestieos, sin el consentimiento expreso 
del ejecutado. 
· :Art. 56. En el embargo de bienes 
muebles_ se elegirá de preferencia para 
depositario la persona que presente el 
deudor, si fuere solvente, ó la que se 
encar!?3re del depósito sin mudar dP 

· lugar )os efectos. En el de.los inmuebles 
ó derechos de usufructo ó uso, el deu
dor continuará en posesión como depo
sitario judicial¡ pero podrá el Tribunal, 
á solfoit.ud del acreedor;, nombrar otro 
depositario del inmuebie, usufructo ó 
oso. 

Art. 57. El depositario en la conser
vación de los bienes embargados deberá 
prestar los cuidados de un buen padre 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 51 -

<le familia, y presentar los bienes mue
bles al Trihnnal siempre qne así lo 
ordenare. 

hargo, sino á la entrega del p1'\.1eio de 
la venta, según los trámites cstahlccido:; 
en la ley ,," ,1c1 título ~º-

>'ECCIÓ:-- VII 
Art. :JS. Qucdar:1 ú su C31"!!0 la cus

todia del depósito, la percepci6n de la.,; 
re_ntas, alquileres 6 pensiones ele arrenda- , /ir; fo.<; rfedo.<; ,[el mul,a,·,¡11 
nucn_to, sueldos ó cualesquiera otras 1 · 
J?cns1ones cmum·r,.-:tdas, y la venta de los I Ar~. Gli. :;erú 11111a la un.1gc11ació11 d1J 
frutos. los bienes cmbarga·Jo~ hecho por el 

Art. :j!)_ El depositario no deberá ser-
1 

deudo~·: pcr~, tcnd1.í cfe<:U? ;;i mit~ dr. 
virse de las. co&.·is ~mbargada.s, ni atTen-¡ la adJ11d1c.·ac1~11 ~el ~1d9n11·1cnt.•: h11~.l1crc 
darlas, prestarl,1s, m mucho menos darlas obtcm<l? ~I 1,011_,,cntmuc1~to tlcl eJecn
eu prenda, sin conscntillliento expreso tante, ~' s1 hubiere cons1gnat~o la_ ~uma 
de las partes, bajo la pena de J)rivación necesaria par:1. _pagarle el capital e mtc
dc los derechos de depcísito ,- pai!o de Jo,: reses de sn cn"thto y la.;; costas. 
dnflos v perjuicios. ~ - Art. 67. SQ dcclarmím nulos los arrcu-

Arl.. (,0. El depositario llcvarú cncn- clamientos y delll~S cont-rat.os hechos_ por 
ta de los f111tos y ,•cntas, de Jos alqui- el deudor de:>pncs del embargo, _si el 
)eres, sueldos y pensiones que compren- acreedor h!1b1crc reclamado la 1!11hdad ¡ 
diere el depósito, y de los gastos qne Y los antcnorcs e?ntratos pndran 1:cvo
cansarc, debiendo rendirlas seis ellas des- carsc con arreglo a la ley, s1 ;;,, hnh1erc11 
p_1~é~ del remate judicial; 6 en Jos pe- hecho en fraude de acreedore::. 
r1od1cos que se le fijen, bajo pena ele :-ECCIÓX YIII 
perder los derechos del depósito y de 
pagar los daí1os y perjuicios. 

Art. 61. La cuenta se examinará por 
el ejecutante y ejecutado; y si ambos ó 
~1!º. ele éllos la objetare, se seguirú el 
JUICIO de cuentas con arrc!!IO á la ley G3 

de este título. - · 

SEC('IÓ~ VI 

Ve las oposicim1P.<; al embm·go 

Art-. 62. Se procederá al cm bar!!O á 
pesar de cualquiera reclamación del cleu
dor, á no ser que coúsigne eu el Tribu
nal el capital é interese.;: porque se le 
ejecute y las costas. 

Art. G3. Si alguno se creyere con 
derecho ele dominio en la totalidad ó 
parte de los bienes mandados embar!!tlr 
ó embargados, ó á pedir su separación"'de 
conformidad con los artículos 127 y 12S 
de la ley de privilegios é hipotecas, po
drá oponerse al embargo ó á su subsis
tencia, con los documentos que justi
fiquen su derecho. 

A.rt-. G4. De la solicitud v documen
tos se instruirá al ejecutañta y ejecu
tado, y oídos dentro de ocho días. el 
Juez de la cansa decidirá al noveno. 
Esta ·incidencia será sin perjuicio de 
la oposición en tercería ordinaria que 
po~rá intentar el que se diga propie
tario. 

Art. 65. Los acreedores del ejec·uta
do no podr'.m hacer oposición al cm-

])e lo.e: ,·ctr(Ple.<; pttm. ,m,mcim· ,:l r,mwl,: 

Art .. 6S. El 1·c111atc de bienes muebles 
se annucimí1 por carteles en tres distin
tas. ocasiones, ele trei: en tres días, que 
designen la naturaleza de los objetos. el 
lugar, el día y la hora en que se prác
ticará, y las condiciones conforme al ar
tículo S5; haciéndose tmnhién pcr la im
prenta. si fuere posible . 

.Art. G!>. El remate de bienes iunmc
bles ó del"cchos de nsnfrncto ú uso, se 
anunciará por cartc!cs, y si fuere posible 
por la imprenta en tres distintas ocasio
nes, de diez en diez días. 

Art. 70. Los carteles indica 1{111 : 
1° El nombre y apellido del ejecu

tante y ejecutado y ele) tercero cuando 
el inmueble esté en su poder. 

2º El monto del crédito 1111i: causó el 
embargo. 

3c La naturaleza, lo;; linderos y la 
situación del inmueble que se haya de 
rematar, ó el usufructo ú uso del que 
haya de rematarse. 

4° El logar, el día y la hora cu lfUc 
haya de celebrarse el rrmatc. 

5° Las condiciones de la venta. con 
arreglo á los artículos 86 y S-7. ' 

Gº La notificación de todos aquellos 
que puedan tener al~n de1-echo ó crédito 
ele los indicados en los mtículos 41 y 42 
para que lo_ hagan valer, si lo tuvieren 
por conveweutc. 
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A.rt. "71. Los carteles se fijarán .el mis
mo día del embargo á la puerta del Tri
bunal y de la casa del ejecutado, en la 
plaza que sirva de mercado público y en 
el lugar de la venta por resolución del 
Tribunal; poniéndose constancia de todo 
esto en el expediente. 

§ único. El ejecut,1do po<lr-á renunciar 
la formalidad de los cart.eles y también su 
término. • 

.Art. 77. El remate podr,í también sus
penderse: 

1° Cuando lo soliciten el ejecutante y 
ejecutado, si uo hubiere conh'adicción 
por parte de cualquier acreedor que hu
biere intentado tercería. 

2° Cuando haya motivo para temer hL 
ausencia de licitadores por razones de 
fuerza mayor. 

3° Cuando coucurran dos ó más cm-
SECCió::,.; 1x bargos, conforme á esta ley. 

D e l .- . - . . . Arl._ .. ,~ La sus_pensión de! rema t.! se 
J 11-s t t Pre e 1 0 anunciara por la imprenta s1 fuere po-

Art. 7~. Antes ?e procederse al rema- ¡ si~lc, . y _!)ºr carteles, ~º? designació? d~ 
te de un mmueble o derecho de usufnicto . lo,, b1enc,, embargado,, J del nombie :y 
ó uso, se justipreciarán por peritos nqm- 1 apellid_o del ej~utan~1 ejecutado y ter
brados por las part~s, que también nom- 1 cero s1 lo hubiere? fiJa~cl03C los carteles 
br-ar-án un tercero para el caso de discor- 1 con arreglo al articulo ·,1. 
dia. Si para el i;egundo anuncio de la ! _ . . 
venta no hicieren el nombramiento de ::.ECCIÓ:S XI 

aquellos, ó ;:i uo se a,·inieren eu el de éste, ])e lit t·enlti de los bielles 
los nombrar-.í el Juez, ios cuales podr-án 
ser recusados sin cansa, pu<liendo cada Art. 79. La venta de los bienes se 
parte ejercer el derecho de recusaci~n por . practicará en la sala del Tribunal que 
dos veces. Los nuevos nombrannentos ! conozca de la causa ó de su comisiona
se harán conforme á la ley 4" del título 1°. do, ó en ,·cnduta pública á juicio de aquel, 

A.rt. "73. El valor lo fijarán los peritos y en el día señalado con arreglo á esta 
por la estimación que comúnmente se ley. 
diere á tall.'s bienes eu el lugar de su si- Art. SO. Cuando los bienes embar!!a
tuacióu: y en los inmu_ebl<'s productiv?s dos estén expuestos á corrupcit'.m ó su
y der~chos de l!Sufru~~o y uso, tcndra~ jetos á disminuir ó perder sn valor en la 
adt•ma~ en eons1derac101! :5u prodnc~o o demora, ó á ocasionar g-Jstos de depósito 
renta, a fin de que_ éste o esta no deJe de que no guarden relación con su valor, el 
representar un capital de una renta anual 

I 
Juez t>jecutor podrá autorizar su inmcdia

que no exceda del nueve por ciento, ni ta venta. 
baje del seis. .Art. Sl. Eu el caso de que se haya em · 

SECCió::,.; x bareado más ele un inmueble. el deudor 
podrá establecer el orden eú que deba 
sacarse á remate, pudiéndose oponer á 
t-0da ,enta ulterior desde que el pre1;io de 
lo rematado sea. sn.ficient~ para el pago 
de su deuda é intereses y las costas. 

De la s11spe11sión dPl 1·emate 

Art. 74. Se snspender-á el remate de 
los bienes, que se hubieren int~utado rei
vindicar con documento que t~nga fuerza 
ejecutiva,- hasta que la acción reivindica
toria se haya decidido y est~ ejecutoriada 
la sentencia. 

Art. "75. Si la acción reivindicatoria 
sólo comprendiere una parte de los bie
nes, se proc!lder-á á la-venta de la parte. 
no reclama"tla, ó se suspenderá por el 
todo, según qne el uno u otro extremo 
fuere el más ventajoso á juicio del Tri
bunal y oídas las part~s. 

A.rt. 76. Si llegare á probarse que hu
bo mala fé ó colusión entre el ejecutado 
y reirindicante, senín llIDbos responsable::i 
solidariamente, de los daños y perjuicios 
causados por el retardo de la venta. 

· A.rt. S2. El Tribunal, al abrir el re
mate hará_ leer ;en alta voz los carteles y 
la certificación de las cargas y graváme
nes, y señalará el tiempo que destinare 
para oir _las pujas de los licitadores. 

Art. S3. La persona capaz de adqui
rir, si no fuere notoriamente insolvente 
podrá hacer pujas por sí ó por apodera
do especial; pero no se admitirá al eje
cutado como licitador. 

A.rt. 84. Cesará la obligación del pos
tor desde el momento que su puja sea 
inferior á otra,. á no ser que ésta fuere 
inm"ediatamente declarada nula ó ineficaz. 

Art. S5. Los bienes muebles se adju-
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dicarán al que ofrezca más en <linero 
efectivo, siempre que la oferla no baje 
de la mitad del justiprecio. 

Art. 86. Los inmuebles ó derechos de 
usnfmcto ó uso se adjo iicarán al mejor 
postor, con W que so puja no baje de la 
mitad del precio¡ no habiendo postor 
por la mitad, se diferirá el remate par-a re
pcrtirlo hasta por dos veces: con iuterrnlo 
de quince días para cada acto. 

Art. 87. En el tercer acto de remate 
se admitirán pujas no sólo de dinero al 
contado, sino también de obligaciones á 
plazo de seis, doce y diez ocho meses, 
con suficiente garantía á juicio del Tribu
nal y ejecutante y de una cuarta parte 
cu dinero cfcctirn. Si en esa forma t..un
poco se obt1wiere la mitad <lei precio, se 
adjudicará por dicha mitad al acreedor: 
si so crédito fune igual ó mayor que 
élla¡ pero si fuere menor, quedará á vo
hmtad del acreedor pedir la adjudicación 
cou entre!!ll de la diferencia en dinero al 
contado. ~ 

SECCIÓX XII 

De la. s11stitución del ·remaútdor 

.A.rt. SS. El remata<lor podrá en los 
tres das siguientes al acto de adjudica
ción sustituir una ó machas personas en 
la propiedad del todo ó de una parte de 
las cosas adjudicadas. 

Art. 89. La sustitución se hará ante 
el Tribunal, y los sustitutos deberán ma
nifestar en el mismo acto su aceptación. 

Art. 90. Por la sustitución el remat.a
dor no dejará de ser principal pagador 
y los sustitutos se harán principales paga
dores in sólidum con aquel. 

.Art. 91. Será nula la sustitución en 
favor del ejecutado aunque sea por inter
pósita persona. 

SECCIÓX Xlll 

De la ronsig11ación de p1·ecio 

.A.rt. 92. El rematador deberá entre
gar el precio dentro de los diez días si· 
guient.es al en que se le hiciere ·la adju-
dicación. . 

Art. 93. Si la cosa se adjudicó al eje
cntant.e, solamente consignará la parte de 
precio que excediere á so crédito, siempre 
que él solo haya embargado, ó que en 
caso de concurrencia de embargos, su eré· 
dito sea preferente á los demás. 

.A.rt. 94. Si el acreedor ó acreedores 

de créditos preferent.es manifestaren de
jarlos en poder del rematador, éste sólo 
deberá consignar el exceso del precio. 

SECCIÓX XIV 

De le, reventa 

Art. 95. Cuando no se haya consig
nado el precio en el plazo que fija el 
artículo 92, el ejecnt,ante y el ejecuta
do podrán pedir la reventa de la cosa 
rematadt1.. 

Art. 96. La reventa se anunciará por 
carteles, y por la imprenta si fuere~ 
sible, que contenga el nombre y apellido 
del eje.catado y rematador, la designa· 
ción de los bienes, el precio del rema
te anterior, y el lugar, el día y la ho
ra en que se hará la venta. 

Art. 97. La fijación de los carteles 
se hará como en el caso de venta, y el 
intervalo entre la fijación y el día de 
la reventa, será el de treinta días para 
los inmuebles ó derechos de nsnfruct-0 
ó uso, y de nueve para los bienes 
muebles. 

Art. 98. Son aplicables al procedi
miento de reventa las disposiciones con
tenidas en las secciones 11 ", y 12" ¡ y 
las contenidas en la 13° y en la 
presente, á la persona á quien se ad
judicare la cosa en la reventa. 

Art. 99. Por la reventa quedarán nu
las la adjudicación primitiva y las sus
tituciones que hubiere hecho el primer 
rematador. 

.A.rt. 100. Este será r~--ponsable de los 
gastos de la reventa, de la diferencia 
entre el precio primitivo y el que se 
haya obtenido en ésta, y de lqs inte
reses de la diferencia: si por el con
trario, el precio de la reventa excedie
re al primitivo, la diferencia sólo le 
aprovechará hasta cubrir.la responsabili
dad que le impone este articulo .. 

SECCIÓX XV 

De la certificacíó,i ck! r,.:,ate 

Art. 101. Luego que se haya con:
signado el precio, el Tribunal dará al 
interesado la certifici;i.ción del remate, 
que contendrá, si fueren bienes muebles 
los rematados, la relación· de éstos, so 
precio v el nombre y apellido del re
matador y ejecutado : si fueren inmue
bles, ó los -derechos de usufructo ó oso, 
deberá contener: 
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l" La dcsif,rnación de los inmncblcs, 
ó derechos de usufructo ó uso sobre tal 
inmueble, por su situación, linderos, 
nombl'c cuando lo tenga, provincia, can
ión, parroquia y demás circunstancias 
que sirvan para hacerlos conocer dis
tintamente. 

2º La expresión {lE:l precio tlcl 1·e
mate. 

3º El nombre y apellido del remata
dor y ejecutado. 

Art. 102. El rematador no seri1 pues
t-0 en posesión, i:i~ que baya consigna
do el precio; y s1 lo fuere de inmue
bles, usufructo ó uso, sin qnc haga 
constar además, que ha registrado In 
certificación del remate en la oficina del 
cantón en que aquellos estén situados. 

SF.CCIÓ~ X\"! 

JJe lo.e; rfertos de ln a<lju<licació11 o 
•J'flll(I fp_ 

Art. 103. Contra las adjudicaciones 
de bienes muebles no será admisible la 
reivindicación, ni ningún reclamo de nu
lidad: resolución ó rescisión del rema
te; ni aun por ,ia de restitución in ín
tegrum, ni por derecho de retracto ; pe
ro la parte perjudicada tendrá expedic
ta su acción contra el ejecutado por el 
valor de los objetos rematados y ele los 
daños y perjuicios qne se hubieren oca
sionado. 

Art. 104. Registrada la certificación 
de remate del inmueble ó derechos de 
usufructo ó uso, no admitirá nin!?ún 
reclamo de nulidad. resolución ó resci
sión contra aquel, ·ni aun por ,ia de 
restitución in íntegmm, ni por derecho 
ele ret.racto ; la cosa vendida con cita
ción de los acreedores bjpotecarios y 
pri,ilegiado~ sobre inmu~bles pasará al 
remataclor hbre de las hipotecas y pri
vilegios sobre éllos, y de cualquiera 
otro derecho que no esté re!?istrado con 
arreglo al título 3º de la 1ey de pri
vilegios é hipotecas, reputándose que el 
gravamen ha sido ~ladado al precio 
del remate; pero s1 el derecho qnc 
grava la cosa fuere por un censo, pa
sará con él. 

Art. 105. El remate judicial no ha
rá perecer la acción rcivinilicatoria que 
tmierc uu tercero sobre la finca que 
se remató en concepto <le permanecer 
en dominio al deudor; y si ilicho t-er
cero triunfare, el ejecutado será respon
sable al rcmatador por la acción de 

saneamiento. como lo es á sn comp1-a
dor cualqniéra vendedor de lo agcno. 

Disposición final 

Art. IOG. Se <lerof,ra la ley P del 
título -,º del Código de procedimiento 
judicial. 

D¡1do en Uaraeas ú 31 de mayo de 
lSGl.-El Presidente del Senado. 1-Jste
bcm Tellería.-EI Presidente de Ía Cá
marc de Diputados, José Lore11w .l~l<t-
11wzas.-J-~I Secretario del Senado. D. J~. 
1'rocoiiis.-EI Secretario de la C~mara 
de Diputados, I.,eón I,ameda. 

Caracas junio 1, de ISGL-Bjecútesc. 
-El Vicepresidente do la República En
!..rado del Ejecutivo, Pedro G1wl.-Por 
B. E.-El Secretario interino en los 
Despachos de lo Interior y -Justicia, 11. 
.J. 8ilm. 
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LEY de i de ju11io <le lSGl, _µja11do los 
gastos príblicos para t>l aiio ec(}11Úmico 
de lSGl ,¿ 1SG2. 

El Senado y la Cámar,1 de Diputados 
de la República de Venezuela, decre
tan: 

Art-. 1 º Se asigna para los gasto:; 
nacionales del af10 económico <le lSGl 
á 1SG2 la suma de siete millones, ocho
cientos veintiún mil quinientos ti·cinta 
y tres pesos, sesenta y cuatro centavos 
en la forma siguicnt-e: 

DEPART.Al\lE..'\¡-TO DEL INTERIOR 

Poder Legislatiro 

CO:'.l:GRESO 

Para ,iático y 
dietas do sus miem 
bros -durante tres 
meses de sesiones. 

&cn,larfr, <lel {:;e-
mulo 

Un S e e retario 
con doscientos pe
sos mensuales en 
tres meses de sesio-
nes........ . . . . . . GOO, 

Al mismo dm-an-
tc el receso á cien 
pesos mensuales. . 900, 

Un oficial ma-
yor ó subsecretario 

30.279, 
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